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“La Cuenta Pública 2024 es una instancia para revisar lo 

avanzado, evaluar los compromisos asumidos y definir las 

prioridades pendientes. Desde el inicio de nuestra gestión, el 6 de 

diciembre de 2024, asumimos el desafío de impulsar los cambios 

que Macul necesita, con una visión renovada de desarrollo. A 

través de esta Cuenta Pública, sentamos las bases del futuro que 

recupera el espacio público para las familias de Macul”.

EDUARDO ESPINOZA GAETE

ALDALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MACUL
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FINANZAS
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Balance de Ejecución Presupuestaria

Balance municipal ingresos

Balance municipal gastos

4º Trimestre

TOTAL

Código Cuenta D escripción de la Cuenta Presupuesto
Inicial M$

Presupuesto
Vigente M$

Presupuesto
Acumulado M$

Saldo
Presupuestario

M$

Deuda Exigible
M$

115.03.00.000.000.000.000
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE
BS. Y LA REALIZACION DE
ACTIVIDADES

$21.185.647 $23.525.314 $22.979.453 $545.861 $972.141

$24.907.805 $1.046.122

-$15.857 

$25.953.928

$203.854 $219.711

$23.295.000

$7.573.500 $9.329.152 $8.317.386 $1.011.766 $91.203

$800.000 $800.000 $602.081 $197.919 $4.634.837

$387.982 $395.725 -$7.743 

$2.525.649 $2.525.649 $300.000

$53.254.147 $62.725.879 $57.422.161 $5.303.717 $5.698.181

$100.000

$0 $0 $0 $0 $0

$0

$0

$0

$0

$0

$0

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

RENTAS DE LA PROPIEDAD

INGRESOS DE OPERACIÓN 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

RECUPERACION DE
PRESTAMOS 

TRANSFERENCIAS PARA
GASTOS DE CAPITAL

SALDO INICIAL DE CAJA 

115.05.00.000.000.000.000

115.06.00.000.000.000.000 

115.07.00.000.000.000.000 

115.08.00.000.000.000.000

115.12.00.000.000.000.000

115.13.00.000.000.000.000 

115.15.00.000.000.000.000 
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Estado de situación financiera
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Estado de cambio al patrimonio

AUMENTOS DEL PATRIMONIO NETO

CAMBIOS DE POLÍTICAS CONTABLES
AJUSTE POR CORRECIÓN DE ERRORES
AJUSTE POR PRIMERA ADOPCIÓN
OTROS EFECTOS PATRIMONIALES

DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO NETO
AJUSTE POR PRIMERA ADOPCIÓN
AJUSTE POR CORRECIÓN DE ERRORES
OTROS EFECTOS PATRIMONIALES
CAMBIO DE POLÍTICIAS CONTABLES

VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO
RESULTADOS DEL PERIODO

VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONIO
PATRIMONIO INICIAL
PATRIMONIO FINAL
OTRAS VARIACIONES PATRIMONIALES
PATRIMONIO FINAL

6.402.637

1.283.844
5.118.793

30.927.542
2.419.799

28.507.743

2024

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
desde el 01 de enero al 31 de enero de diciembre del 2024

Miles de pesos
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SEGURIDAD
PÚBLICA
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Plan de desarrollo comunal de seguridad

Antecedentes respecto de la gestión anual del Plan Comunal de Seguridad Pública 2023 

-2027 .

Periodo 2024:

El Plan Comunal de Seguridad Pública (PCSP) se establece como una herramienta de 

orientación a las tareas de la Dirección de Seguridad de la Ilustre Municipalidad de  Macul 

por cuanto toda planificación operativa debería estar relacionada con el cumplimiento 

de los objetivos y metas definidos en este, los cuales se encuentran enfocados en la 

disminución de los delitos definidos como priorizados para la comuna de Macul.

La coordinación constante con las policías y con distintas direcciones municipales e 

instituciones es fundamental para avanzar en estos propósitos. Por ejemplo, las sesiones 

STOP permiten alinear los esfuerzos con Carabineros, ya que su labor también se centra 

en la disminución de los delitos priorizados, lo que refleja la convergencia de los objetivos 

estratégicos de las policías como de la seguridad preventiva del municipio, desde las 

distintas facultades que ambas instituciones poseen.

Asimismo, la colaboración con la Policía de Investigaciones fue importante habiéndose 

realizado algunos operativos al interior de la comuna. La información recopilada de la 

comunidad facilitó la identificación de patrones delictuales, ubicación de puntos críticos 

y reconocimiento de personas que participaban en actividades ilícitas.

De acuerdo con los antecedentes recopilados, en el mes de septiembre y en cumplimiento 

a lo establecido se realizó una revisión del Plan Comunal de Seguridad Pública, teniendo 

en consideración que este se trabajo durante el año 2021 y el año 2022 no habría estado 

vigente.

Esta revisión del primer periodo del Plan Comunal de Seguridad Pública 2023-2027, se 

realizó para ver los avances y poder identificar donde orientar los focos con los objetivos 
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Gestión del Consejo de Seguridad Pública

Se han realizado 73 sesiones de Consejos de Seguridad Pública, desde la entrada en vigor 

de la Ley 20.965 a diciembre de 2024.

Durante el período de pandemia, la frecuencia de los consejos comunales disminuyó; sin 

embargo, estos continuaron desarrollándose de manera virtual.

A partir de julio de 2022, se retomaron las sesiones de forma presencial. Asimismo, se 

informó que se observó una alta rotación en los consejeros, aunque no en las instituciones 

participantes. Las asistencias mostraron fluctuaciones y reemplazos en los representantes, 

evidenciando la siguiente dinámica:

El Consejo de Seguridad sesiona regularmente sobre diversas temáticas relacionadas 

con la seguridad comunal, con un enfoque en los delitos priorizados en la comuna y las 

problemáticas que inciden en su desarrollo.

En las últimas sesiones, se habrían abordado los siguientes temas:

CONSEJO N.º

Consejo Nº69 marzo 2024
Problemáticas en torno al Estadio Monumental

Resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública.

FECHA TEMAS

Consejo Nº70 abril 2024
Presentación del Plan Estratégico de Seguridad de la Dirección de
Seguridad Pública y Humana.

Consejo Nº71 mayo 2024 Análisis de la situación de personas en situación de calle
en la comuna de Macul.

Consejo Nº72 julio 2024 Revisión de las estadísticas de la plataforma 1444, 
correspondiente al período enero- junio de 2024.

Consejo Nº73 septiembre 2024 Evaluación y avances en la implementación del Plan Comunal
de Seguridad Pública de Macul.
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Finalmente señalar, que la información fue obtenida de diversos documentos existentes 

en esta Dirección y no se encontró más información respecto de otros concejos después 

del mes de septiembre de 2024.

Totalidad de llamadas recibidas a través de Central de Televigilancia 1444 año 2024, 

20.921 llamadas. Información extraída desde 01 de enero 2024 hasta 31 diciembre 2024:
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SECRETARÍA 
COMUNAL DE

PLANIFICACIÓN



14

PLADECO

En este marco general, el legislador, con el propósito de dotar a las comunas de herramientas 

efectivas para la planificación y gestión, establece en la Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades que la elaboración, aprobación y modificación del PLADECO es una 

función exclusiva del municipio. Este debe ser coherente con los planes estratégicos tanto 

regionales como nacionales (Art. 3°). Además, el artículo 5° señala que es responsabilidad 

del municipio ejecutar el PLADECO y los programas necesarios para su cumplimiento.

En este contexto, el PLADECO se concibe como una herramienta crucial de planificación 

y gestión, diseñada para generar certidumbre respecto al futuro de la comuna. Este 

instrumento se convierte en la principal hoja de ruta, proporcionando directrices sobre el 

desarrollo comunal y definiendo las iniciativas de inversión a llevar a cabo en un horizonte 

temporal de mediano plazo. Por lo tanto, el PLADECO debe consolidarse dentro de la 

estructura municipal como el principal referente que guía la gestión, sirviendo además 

como un instrumento estratégico para la toma de decisiones.

Es fundamental que, en todo proceso de actualización del PLADECO, se escuche y considere 

la opinión de la comunidad. Esto permite tener en cuenta las necesidades, aspiraciones 

de desarrollo y propuestas de solución planteadas por los vecinos en las instancias de 

participación. Así, el próximo instrumento de planificación organizará las necesidades y 

problemas expresados por la sociedad civil, proyectando soluciones a través de planes de 

acción (líneas de acción) que serán ordenados y articulados mediante una programación en 

el mediano plazo, contribuyendo a la realización de las iniciativas de inversión propuestas.

A continuación, se presentan las líneas estratégicas y de acción detallando su cumplimiento 

anual:
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CUMPLIMIENTO GENERAL
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Plan regulador comunal

En materia de planificación territorial, se destaca la continuidad de  los  procesos  de 

Actualización y Modificación al Plan Regulador Comunal. A escala Barrial, se destacan las 

gestiones y avances en el desarrollo de los Programas Quiero Mi Barrio y de Regeneración 

Urbana, que actualmente se encuentran en ejecución en nuestra comuna.

En 2024 se retoma la etapa preliminar de desarrollo de la propuesta  de modificación 

;  actualizándose el catastro de existencias de las zonas industriales y se realizó el cruce 

de las informaciones obtenidas en reuniones, con la finalidad de tener una lectura del 

territorio más amplia y también focalizada.

 

En agosto se realizó una reunión informativa de planificación urbana, para las 

zonas industriales de Macul, con la finalidad de conocer el estado actual del proceso y la 

propuesta de las etapas a desarrollar a futuro.

Imágenes reunión informativa, realizada en agosto del 2024.

PIIMEP PLAN DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD 
Y ESPACIO PÚBLICO EN LA COMUNA DE MACUL.

El 15 de octubre de 2016 se publicó la Ley N.° 20.958 que modifica diversas disposiciones 

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) y otras leyes, implicando en lo 

central la creación de un mecanismo para equiparar las obligaciones en materia de cesiones 

para los proyectos de loteos a todos los proyectos que conllevan crecimiento urbano por 

densificación, además de dar sustento legal a un sistema de mitigación por impacto en 

la movilidad; estableciendo que todos estos proyectos deberán contribuir a mejorar sus 

espacios públicos de manera de cumplir con los principios del sistema de aportes al espacio 

público. Para ello establece dos herramientas centrales Mitigaciones Directas y Aportes al 

Espacio Público.

Tras lo expuesto con anterioridad, se celebra el contrato entre la Ilustre Municipalidad de 

Macul y la empresa PRAGMA CONSULTING SpA, con fecha 15.11.2022, el cual expone en su 
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Artículo Tercero del Plazo de Ejecución, que se debe iniciar el inicio de los estudios máximo 

hasta los 240 días corridos a contar del acta de inicio de contrato, el que comenzará a 

regir dentro de los primeros 10 días hábiles a contar del Decreto Alcaldicio que aprueba 

el instrumento; es por esto, que con fecha 20 de enero del 2023, se da inicio formal del 

PIIMEP.

Tras el trabajo realizado por la Comisión PIIMEP de la Municipalidad de Macul, en la que 

se  desarrollaron y analizaron diversas iniciativas propuestas en la cartera preliminar se 

llegó a la cartera final del PIIMEP que cuenta con 220 iniciativas.

Para la priorización de las iniciativas se definieron 5 indicadores ponderados que 

permitieron ranquear las iniciativas del PIIMEP, en los que cada proyecto fue evaluado 

con cada uno de estos indicadores, así cada iniciativa tiene un puntaje que varía entre 2 y 

12 donde el puntaje 12 significa mayor prioridad o urgencia para ejecutar un determinado 

proyecto y 2 menor prioridad. A continuación, se presenta la definición de cada indicador:

• Presupuesto del Proyecto: Prioriza proyectos con menor costo para garantizar su 

realización con recursos limitados.

• Temporalidad del Proyecto: Selecciona proyectos con tiempos de ejecución más 

rápidos para concretarlos en menor tiempo.

• Gobernanza Local: Evalúa la factibilidad técnica y administrativa, otorgando mayor 

puntaje a proyectos con menos procesos.

• Bienestar Humano Territorial: Utiliza la Matriz de Bienestar Humano Territorial para 

evaluar la vulnerabilidad de cada manzana territorial.

• Coherencia con el PLADECO: Mide la concordancia con las Líneas y Objetivos 

estratégicos del PLADECO de Macul.
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Síntesis de la cartera priorizada del PIIMEP

A continuación, se presenta la síntesis de la cartera priorizada con los proyectos 

ranqueados y agrupados en los grupos de priorización. Es importante tener en cuenta al 

momento de ejecutar iniciativas de la cartera propuesta, que la Ley N° 20.958 de Aportes al 

Espacio Público, exige que esta cartera priorizada contenga al menos el 70% de iniciativas 

relacionadas a la movilidad y la proporción restante en iniciativas de mejoramiento al 

Espacio Público. Este requisito se definió al momento de seleccionar los 220 proyectos 

iniciales de forma previa a su priorización.

Tabla 65. Síntesis de cartera priorizada

Es de relevancia informar que al 14 de noviembre del 2024 el saldo en la cuenta del PIIMEP 

es de $ 12.200.089.- los cuales están disponibles para ejecutar los proyectos priorizados 

según lo establecido en la tabla de iniciativas.

Finalmente, se informa que el PIIMEP fue publicado en el diario oficial el 31 de agosto del 

año 2024.
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Inversión e Infraestructura

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)

Este programa de inversiones públicas tiene como objetivo principal la transferencia de 

recursos del Gobierno Central hacia las regiones, facilitando el desarrollo de acciones en 

diversos ámbitos, como el social, económico y cultural. Su propósito es lograr un desarrollo 

territorial armónico y equitativo.

Los fondos asignados permiten financiar una amplia gama de iniciativas, que incluyen 

proyectos de infraestructura social, así como estudios y programas de los sectores de 

inversión pública definidos en la legislación vigente. Estos recursos están destinados a 

abordar necesidades de carácter general en las comunidades.

La cartera de proyectos trabajados durante el año 2024 es la siguiente:

Construcción Centro Cultural de Macul $10.000.000.000

Entendemos como centro cultural público, un lugar para cultivar las artes y las 

manifestaciones artísticas materiales e inmateriales propias de una comunidad, 

propiciando el desarrollo de la sociedad a través de la formación y difusión de ellas. 

De tal manera, este lugar se concibe como un espacio acondicionado para reuniones y 

espectáculos, dinámico, inclusivo y abierto, donde las tradiciones perduran y a su vez se 

ponen en contraste las nuevas expresiones para enriquecer la cultura, la educación y la 

identidad local.

Toda manifestación que nace de una comunidad en particular es reflejo de ella, sus 

tradiciones y sus costumbres. Esta identidad influye implícitamente sobre la arquitectura, 

ya que la contextualiza, la emplaza en un territorio y la hace responsable de cada una de 

esas características como si fuesen parte explícita del encargo.
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Programa Quiero Mi Barrio
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Fondo Regional de Iniciativa Local del Gobierno Regional (FRIL)

Este fondo financia proyectos de infraestructura, incluyendo equipamiento y equipos, 

postulados por las municipalidades de la Región. Es importante destacar que el monto 

inferior de estos proyectos no debe superar las 3000 UTM del año presupuestario, según el 

valor de la UTM a enero del año en curso.

SUB TOTAL  $1.744.853.000
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Habilitación espacio publico seguro, Metro Macul.

Mejoramiento plaza El Líbano con Purranque, Macul

Mejoramiento skate Park UV-10, Macul
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Fondo Municipal

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU)

Es una fuente de financiamiento y apoyo a la comunidad facilitada por el Ministerio del 

Interior, a través de la División de Municipalidades de la SUBDERE, para proyectos de 

inversión en infraestructura menor urbana y equipamiento comunal.
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DIRECCIÓN DE 
OBRAS

MUNICIPALES
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Departamento de Urbanismo

El Departamento de  Urbanismo está encargado, entre otras cosas, de la Revisión y 

Aprobación de Proyectos de Subdivisión, Fusión, Subdivisión y Fusión simultánea, 

Modificación de Deslindes, Rectificación de Deslindes, Aprobación de Obras de 

Urbanización, Garantía de Urbanización, Recepción de Obras de Urbanización, Loteo, 

División Afecta, Publicidad y Antenas en concordancia con la normativa y disposiciones 

de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, Plan Regulador Comunal, Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago y Ordenanzas Locales.

Confección de Certificados

Departamento de Urbanismo

Departamento de UrbanismoRevisión de expedientes y aprobados

Se mantiene un archivo completo de las Fusiones, Subdivisiones, Loteos, Rectificación y 

Modificación de Deslindes y Divisiones Afectas aprobados y se remite en forma regular 

todos estos antecedentes a la Oficina de Convenio Municipal del S.I.I., O.C.M.
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Por otra parte el año 2024 se revisó 1 expedientes de publicidad, el cuales aún mantienen 

observaciones pendientes por subsanar.

Revisión y aprobación de expedientes de soportes de antenas de telecomunicaciones, 

mediante la aplicación de la Ley N° 20.599.

 

Durante el año 2024 no se aprobó en esta dirección de obras ningún permiso relativo a 

instalación de torres o soporte de antenas.

Se presentaron 9 expedientes de distintas empresas dando aviso de instalación de antena 

en diferentes lugares de la comuna de acuerdo al Art.116 bis e, Art.116 bis h y 116 bis g de la 

ley N°20.599 y otros, a los que se les dio respuesta mediante oficio por incumplimiento de 

las exigencias legales.

Aprobación de 4 resoluciones “dejan sin efecto” y/o que corrigen errores en certificados 

u otro documento.

Departamento de Urbanismo

Departamento de Edificación

El Departamento de Edificación, otorga información sobre procedimientos para tramitar 

solicitudes de Permisos de Edificación. Revisa todas las solicitudes de Permisos de 

Edificaciones y Modificaciones de Proyectos, Obras Menores, Leyes especiales, otorgando 

Permisos y Resoluciones.
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Los permisos otorgados corresponden a expedientes ingresados el año 2024 y de años 

anteriores. En total se otorgan 176 aprobaciones. Se deja constancia que se deben denegar 

196 expedientes por incumplimiento a la normativa vigente.

Proyectos de mayor envergadura

Anteproyectos aprobados

Departamento de UrbanismoDepartamento de Fiscalización

Otorga información sobre procedimientos para tramitar patentes comerciales, 

factibilidades de actividad comercial, presentar denuncias y solicitar recepciones de 

edificaciones. Realiza Recepción Definitiva de Edificaciones, Informes de Factibilidad 

de actividad comercial, informes para patentes comerciales, industriales y de servicios. 

Fiscaliza obras en construcción y fiscaliza con motivo de denuncias.

• Resumen anual de atenciones por el Departamento de Fiscalización de Obras: 

Corresponde a un promedio de 4 contribuyentes atendidos diariamente por los 

fiscalizadores en mesón de atención..

 
Informe de Patentes
• Se determina si es factible o no el desarrollo de un determinado giro comercial, cambio 

o ampliación de giro comercial, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Local del 

Plan Regulador Comunal de Macul y en las ordenanzas vigentes establecidas para cada 

caso. Este informe es el documento previo requerido antes de dar curso a la patente 

respectiva. El total de informes de patentes es de 126.
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• Denuncias al Juzgado de Policía Local de Macul, incluyendo las denuncias por faenas 

fuera de horario, obras de construcción en altura y por ruidos que sobrepasan el límite 

permitido: 71

En base a denuncias de vecinos y fiscalizaciones en terreno, es que se vela por que se 

cumpla con lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, y en 

especial a lo señalado en los Artículos números: 20°, 116°, 145° y 146°, que tienen relación 

con las sanciones establecidas para quienes construyan, habiten, o no regularicen sus 

edificaciones.

• Informes de Factibilidad: 387

• Se establece, entre otras cosas, si se cumple con los requerimientos para otorgar la 

patente provisoria o definitiva, para una actividad comercial, se estudian también las 

solicitudes de fijación de domicilio, cambios de ubicación, renovación de patente y 

ampliación de giro.

• Recepciones Definitivas: 32

• Se emite un certificado de Recepción Definitiva, parcial o total de una construcción, de 

acuerdo con un Permiso de Edificación otorgado inicialmente.
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En términos de m2 por unidad vecinal se informa lo siguiente:

Departamento de UrbanismoOficina convenio municipal – S.I.I.

Las funciones de la Oficina de Convenio con el SII (OCM) se basan en el desarrollo de un 

plan de cooperación para la mantención del catastro agrícola y no agrícola de los bienes 

raíces afecto y exentos de contribuciones de la comuna de Macul, coordinando acciones 

que permitan  otorgar una mejor atención a los habitantes de la misma, regularizar los 

ingresos de la Municipalidad por concepto de impuesto territorial y mantener una base de 

datos actualizada de las propiedades de la comuna, para el análisis y estudios de planes de 

inversión y desarrollo local. 

Tasaciones

Para dar inicio la tasación fiscal de una propiedad, se recibe la orden de trabajo desde la 

plataforma de la página web del Servicio de Impuestos Internos asignada al funcionario, a 

continuación, se procede de la siguiente manera:

• Recopilación de antecedentes

• Visita a terreno

• Elaboración de la tasación

• Carga de la tasación para visado
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De los 18 expedientes revisados, 8 corresponden a copropiedades inmobiliarias, lo que 

significa la incorporación de 3.070 nuevos roles a la comuna, como se descompone a 

continuación:

Las unidades vendibles corresponden a proyectos habitacionales, y pueden ser 

departamentos habitacionales, locales comerciales (en caso de destino mixto), 

estacionamientos y bodegas.
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Tasaciones efectuadas en el 2024

Plan de fiscalización
Con el fin de la actualización del catastro SII, se realizan planes de fiscalización agrupados 

por tipos específicos de contribuyente, en el año 2024 se colaboró con dos planes de 

fiscalización, que se detallan a continuación:

 

• Envío de informes técnicos e información recabada a SII.

• Cantidad de propiedades fiscalizadas en el 2024: 25.

• Plan de fiscalización de industrias

• Cantidad de propiedades fiscalizadas en el 2024: 10.

Beneficio al adulto mayor
Es un beneficio dirigido a los adultos mayores vulnerables económicamente y que sean 

propietarios de bienes raíces no agrícolas habitacionales, quienes pueden acogerse a 

la rebaja de las 2 últimas cuotas de las contribuciones correspondientes al segundo 

semestre de un año y las 2 primeras cuotas del primer semestre del año siguiente, si bien 

la aplicación de este beneficio es automática, se evalúan casos donde el contribuyente 

solicita la reconsideración por algún caso particular.

Cantidad de solicitudes respondidas en el periodo 2024: 11.

Emisión de certificados y atención de publico
La labor realizada durante el año 2024 por la Oficina de Convenio Municipal del Servicio 

de Impuestos Internos, respecto a emisión de Certificados y Atención de Público es la 

siguiente:
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Departamento de UrbanismoDepartamento de edificación y construcción

El Departamento de Edificación y Construcción tiene por finalidad velar por la correcta 

ejecución de obras de mantención y reparación de obras viales, iluminación y mobiliario 

urbano que corresponda, además de dar cumplimiento de normas legales y reglamentarias 

que regulen las ocupaciones y roturas en bienes nacionales de uso público, está dividido 

en 6 áreas de acuerdo con la naturaleza de estas:

Área de gestión y control de la información 2024
Desarrollo en gestión de la información lo que permite identificar áreas a mejorar y poder 

establecer procesos y acciones que permitan optimizar metas y objetivos en un corto plazo.

El control documental de desarrolla a través de Plataforma CERO PAPEL, Correos 

Electrónicos, Kardex, (provenientes de Vecinos, Instituciones Gubernamentales, 

Ministerios, Fiscalías, Juzgados etc.)

Kardex Derivados
• Catastro y seguimiento de documentación derivada al Depto. Edificación y Construcción, 

a través de la Plataforma Cero Papel, (Kardex) proveniente de vecinos, concejales, 

Ministerios, Empresas, Juzgados, Fiscalías, Contraloría General de la República etc.)
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Actas de Concejo
Catastro y seguimiento a través de Plataforma Cero Papel de Actas del Concejo Municipal.

Creación de archivo digital de carpetas de cada proyecto 2024
Dichas carpetas contienen información relacionadas a los distintos proyectos de la comuna, 

tales como; Oficios, Decretos Alcaldicios, Estados de Pago, Resoluciones, Licitaciones, 

contratos etc.

Carpetas Año 2024

64

87
80
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Área de vialidad

Está área tiene como objetivo reducir el déficit de pavimentación y repavimentación en la 

comuna, por medio de postulación a programas del Estado, Pavimentos participativos y 

Circular 33.

Proyectos de ingeniería de pavimentación y aguas lluvias de diversas vías.
Mediante correo electrónico de fecha 23.01.2024: se envían a SERVIU RM solicitudes de 

proyectos de ingeniería de pavimentación y aguas lluvias de diversas vías, son 12, de la 

comuna, cuyo costo estimado asciende a la suma total de $ 5.168.400.-

Programa De pavimentación Participativa: listado de proyectos seleccionados, son 35 vías. 

se está a la espera que SERVIU RM licite para la contratación de la ejecución de obras, cuya 

inversión asciende a la suma total de $ 1.302.413.000.-



38

Se realizan gestiones y preparan antecedentes para la obtención pre-informe técnico 

ante SERVIU METROPOLITANO de proyecto de conservación y mejoramiento calzada 

Los Olmos, desde Av. Macul hasta Ramón Cruz, valor aproximado del proyecto 33.500 uf. .
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Catastro de veredas para anteproyectos de ingeniería de pavimentación 
circular 33.

Después de la modificación que se introdujo a la Ley Nº 8.946 sobre Pavimentación 

Comunal, con fecha 18 de agosto de 2006, el Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

dejó de ser competente en materia de conservación de pavimentos de aceras y calzadas, 

limitándose sus facultades a la fiscalización de los aspectos técnicos de los pavimentos.

De acuerdo a la misma normativa, el organismo responsable en esta materia es el Gobierno 

Regional, lo que está refrendado además en lo dispuesto expresamente en el artículo 16, 

letra j), de la Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional, que señala: “Serán funciones generales del Gobierno Regional: Construir, 

reponer, conservar y administrar en las áreas urbanas las obras de pavimentación de 

aceras y calzadas, con cargo a los fondos que al efecto le asigne la Ley de Presupuestos”.

Por su parte, el artículo 5º de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

señala: “Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las siguientes 

atribuciones esenciales: c) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, 

incluido su subsuelo, existentes en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o 

fines y de conformidad a la ley, la administración de estos últimos corresponda a otros 

órganos de la Administración del Estado”.

En atención a las disposiciones anteriormente transcritas, se hace presente que las calles 

(veredas y calzadas) son bienes nacionales de uso público, por lo cual corresponde a la 

respectiva municipalidad administrarlas y, en consecuencia, velar por su buen estado, 

coordinando con el Gobierno Regional su correcta mantención.

Para estos efectos, los municipios deben elaborar los catastros de aquellas vías que 

requieren ser conservadas. Una vez finalizado este proceso, la entidad edilicia postula 

las vías seleccionadas para obtener su financiamiento a través de los fondos que el 

Gobierno Regional contempla para estas materias. En este proceso, el rol que cumple 

SERVIU Metropolitano es el de fiscalizar los trabajos, una vez que se hayan provisto los 

recursos para ello.

 

Acción de pavimentación: corresponde a 50 puntos si se trata de obra de pavimentación de 

calzada o de acera en tierra y 5 puntos si se trata de obra de repavimentación de calzada o 

acera existente con alto nivel de deterioro.
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Anteproyectos de ingeniería de pavimentación circular 33. Av. Los Olmos.

Se generaron  los antecedentes para la obtención preinformes  técnicos  ante 

SERVIU  Metropolitano de proyectoS de conservación y mejoramiento de la calzada Los 

Olmos, desde Av. Macul hasta Ramón Cruz, valor aproximado del proyecto 33.500 uf.

Área de Proyectos y Construcción de Obras 
Mayores y Menores

El objetivo de esta área es velar por la correcta inspección de las obras contratadas por la 

Municipalidad, fiscalizando su ejecución y construcción, conforme a las normas legales 

reglamentarias, técnicas y contractuales. Incluye además la preparación de antecedentes 

técnicos para el llamado a las distintas propuestas.
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Inspección Técnica de Obras

Área de Alumbrado Público

Su objetivo es asesorar, estudiar y supervisar obras y proyectos relacionados con el 

Alumbrado Público Municipal.

Alumbrado Publico

El municipio durante el año 2016 por medio de Licitación Pública realiza contrato de un 

cambio masivo del alumbrado público existente con la empresa ELECNOR CHILE S.A., la 

cual efectuó el cambio de luminarias de sodio y de mercurio a sistema LED.

La comuna de Macul en la actualidad cuenta con una mantención de 17.638 luminarias, las 

cuales están en un contrato de mantención con la empresa Elecnor.

Área de Control de Líneas de Telecomunicaciones

Unidad que debe dar cumplimiento a la normativa local, que regula la función de control y 

fiscalización en materia de telecomunicaciones y distribución de energía eléctrica.
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Generar la relación con las empresas de telecomunicaciones con el fin de generar protocolos 

de corrección en los sistemas de distribución.

Ordenanza
Se desarrollan modificaciones y mejoras a las ordenanzas, las fiscalizaciones deben 

ser de mejor calidad a las empresas inmobiliarias y empresas de utilidad pública como: 

electricidad, telecomunicaciones, agua potable, gas, y otras del mismo rubro.

Asesoría a comisión urbana
D.O.M. – D.E.C. participa activamente en la Comisión Urbana en las sesiones semanales, 

a través de la Unidad Técnica D.O.M. todos los proyectos eléctricos que se generen por 

medio de T.E.P. y sus medidas de mitigación a las inmobiliarias y constructoras deben ser 

visados por esta unidad técnica.

Consumos de energía
DOM - D.E.C. tiene bajo su responsabilidad a través de la Unidad Técnica el analizar y 

verificar que las facturaciones mensuales por consumos que emite Enel Distribución Chile 

S.A. sea la correcta y no tenga cobros indebidos.

La Unidad Técnica de la DOM-DEC tiene a cargo el control de los clientes y empalmes 

eléctricos que existen en la comuna, tanto del alumbrado público como del resto de 

dependencias municipales. Las facturas que emite Enel se han definido para la comuna 

a través de 6 clientes corporativos, donde en estos corporativos se agregan los clientes 

individuales, los corporativos son los siguientes:

Información recopilada a diciembre 2024 – 657 Empalmes
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Área de servicios y bien nacional de uso público

Ingresos de bien nacional de uso público

Esta área busca mantener el control y registro de los trabajos en el BNUP transitorio, y 

quienes lo ejecutan, asociado a una fiscalización constante para regularizar los permisos 

respectivos, como también velar por la seguridad en la vía pública y cuidado del mobiliario 

público.

• Las estadísticas de BNUP son las siguientes (Año 2024 Se recibieron 993 Solicitudes de 

BNUP y a la fecha han sido pagados 667 Folios.

• Año 2023  Se recibieron 965 Solicitudes de BNUP y a la fecha ha sido pagado lo siguiente*:

*Se deben contemplar dado que si folio está ingresado, el dinero queda como fondo del año en cuestión.
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Atención de Público.
• Recepción de Solicitudes de BNUP. 1er Semestre 2024; 400 Formularios de Solicitud 

BNUP.

• Ingreso de Solicitudes/Asignación Profesional/Escaneo de Permisos en Plantilla en 

drive; 997

Archivo BNUP
• Archivar documentación relacionado con BNUP.

• Archivadores con Valorizaciones 2024 (3 archivadores).

• Archivadores con Permisos 2024 (7).

• Preparación Carpetas de Solicitudes de No Deuda (24 archivadores).

Capacitaciones 2024
En el marco de Prevención para Empleados Públicos se nos brindó la posibilidad de cursar 

distintas materias tales como formación en género, diversidad, Ley Karin, sumarios, entre 

otros. Quien suscribe cursos los siguientes:
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Aportes al espacio público aprobados el año 2024.

Medidas de mitigación directa
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DESARROLLO 
SOCIAL Y 

COMUNITARIO
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Departamento Social

Departamento de Vivienda

Departamento Laboral

Nombre de programa: Macul te apoya
Presupuesto 2024 $395.829.379

PRINCIPALES LOGROS 2024:

• Entrega de 127 tarjetas Gift Card para adquirir útiles escolares destinadas a familias 

más vulnerables de la comuna.

• Entrega de 423 becas de enseñanza superior Profesor Carlos Herrera Ferrada, por un 

monto de $150.000.

• Entrega de 1.000 cajas navideñas destinadas a familias más vulnerables de la comuna.

Nombre de programa: Programa de apoyo a organizaciones de vivienda y en-
tidad patrocinante municipal.
Presupuesto 2024 $ 102.731.391

PRINCIPALES LOGROS 2024:

• Atención de público y Apoyo a Organizaciones de Vivienda:

• 2.440 personas atendidas de enero a diciembre 2024 por concepto de orientación y 

asesoría para postular a los distintos programas de adquisición y/o arriendo de vivienda 

disponible en MINVU-SERVIU.

Entidad Patrocinante Municipal:
En el año 2024 finalizaron las obras de:

• Condominio de Vivienda Económica “Conjunto Habitacional 2300” – UV 06.

• Condominio de Vivienda Social “Los Industriales – Condominio N° 3 - UV. 11

• Se continuó con la ejecución de las obras de los siguientes Condominios de Vivienda 

Social:

• Villa Jaime Eyzaguirre – Condominio N° 22- UV. 5

• Villa Jaime Eyzaguirre – Condominio N° 23- UV. 5

• Conjunto Habitacional Ramón Cruz- UV. 5

Nombre de programa: Centro de fomento al empleo, capacitación y empren-
dimiento
Presupuesto 2024 $ 66.778.418

PRINCIPALES LOGROS 2024:

En el Departamento Laboral, se realizaron, entre OMIL, OTEC y Fomento Productivo 6.376 

atenciones presenciales el 2024.

Departamento de Vivienda
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OMIL:
• Se retomó acción de visitas presenciales a empresas, en especial dentro de la Comuna; 

es así que, de 97 nuevas empresas en contacto con OMIL Macul, 35 son de la Comuna, 

ampliando nuestras alianzas dentro de Macul.

• En Inclusión Laboral, se han fortalecido lineamientos de trabajo no solo con Personas 

en Situación de Discapacidad, sino que también, con Personas Mayores, logrando 

establecer un modelo de trabajo desde la “Bolsa de Trabajo Digno para Personas 

Mayores”.

OTEC:
• En la Escuela Municipal de “Peluquería y Belleza Integral”, participaron 310 vecinos/

as. Esta iniciativa además de su rol educativo ha destacado por su rol social, brindando 

servicios gratuitos a la comunidad en diversas actividades municipales/ comunitarias.

• Se afianzan y fortalecen vínculos con diversas OTEC que brindan capacitación laboral a 

nuestros vecinos/as en cursos desarrollados en Macul y/o en comunas aledañas.

FOMENTO PRODUCTIVO:
• Se mantienen y afianzan “Expo-Ferias” generando espacios de comercialización 

y redes para emprendedores/as elaboradores o artesanos; destacar las realizadas 

quincenalmente por el municipio en Explanada del Edificio cardenal Raúl Silva 

Henríquez, “Mercado a un Metro” y apoyo en actividades municipales.

• Mediante nuestra alianza estratégica con INACAP y Centro de Negocios SERCOTEC 

Ñuñoa, se reinstala una nueva versión de la “Escuela del Emprendimiento”, donde 

participaron 86 emprendedores/as, la capacitación se centró en temáticas de 

Formalización, Comercialización y Marketing.

Departamento Organizaciones Comunitarias

Nombre de programa: Macul fortalece la participación de sus comunidades.
Presupuesto 2024 $387.298.978

PRINCIPALES LOGROS 2024:

• Se constituyeron 70 Organizaciones nuevas funcionales.

• Se Realizaron y gestionaron procesos formativos y socioeducativos a 150 dirigentes 

comunitarios de la comuna en temas de cultura cívica, formulación de proyectos y 

marco legal de la organización basadas en las leyes N° 20.500 N°19.418, N° 21.146 y 

21.442 entre otras.

• Realización de 10 reuniones (mensuales) ampliadas con dirigentes de las Juntas de 

Vecinos de la Comuna.

• Se  Generaron 26 espacios descentralizados de servicios municipales en terreno en 

coordinación con juntas de vecinos o comités de administración.

• Se apoyó y/o asesoró a organizaciones comunitarias territoriales, funcionales o 

condominios en la realización de 25 actividades o gestiones de recursos para promover 

la participación comunitaria.
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Departamento Inclusión y Derechos Humanos

Departamento Medio Ambiente

Nombre de programa: Inclusión y derechos humanos
Presupuesto 2024 $ 80.817.623

PRINCIPALES LOGROS 2024:

• La oficina migrante de la municipalidad de Macul, recibió en noviembre de 2024, un 

reconocimiento especial por parte de ACNUR, ONU migración y migraciones chile, por 

su destacada labor en favor de las personas en movilidad humana. Este reconocimiento 

subraya el compromiso de la municipalidad en promover y trabajar activamente 

por la inclusión de esta comunidad a nivel local. se ha resaltado particularmente el 

enfoque comunitario y solidario de esta iniciativa, donde vecinos, sociedad civil y la 

municipalidad colaboran de manera conjunta para atender las diversas necesidades de 

la comunidad.

• Desarrollo de Talleres deportivos como “Hockey para Todos” para niños y niñas con 

TEA, implementación de diversos Proyectos como Acuabuzos, Hipoterapia y AIEP te 

cuida para Cuidadores de la comuna.

Nombre de programa: Área de higiene ambiental, zoonosis y tenencia 
responsable de mascotas.
Presupuesto 2024 $43.003.169

PRINCIPALES LOGROS 2024:

• Aumento de atenciones veterinarias, esterilizaciones caninas y felinas de 346 en 2023 

a 985 en 2024 ; vacunaciones de 615 a 958, control de parásitos externos de 1590 a 

1840.

• 57 operativos con la Clínica Veterinaria Móvil (714 implantación de microchips y 

antiparasitario externo).

• Creación de la Oficina de Tenencia Responsable de Mascotas.

• Revisión del Registro Nacional de Mascotas al día para nuestra comuna.

• Apoyo a organizaciones relacionadas con el bienestar animal (formalización y 

realización de actividades en conjunto).

• Realización de 39 fiscalizaciones relacionadas con la Ordenanza Municipal sobre 

Tenencia Responsable de Mascotas y Normas Sanitarias Básicas.

• 1077 tratamientos relacionados con en el saneamiento básico y el control de plagas 

(roedores, garrapatas, chinches, baratas).
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Departamento Programas Sociales

Nombre de programa: Participación, protección y prevención comunitaria
Presupuesto 2024 $395.829.379

PRINCIPALES LOGROS 2024:

1. Oficina de Turismo
Se logró participación de los vecinos con Actividades recreativas dentro y fuera de Santiago 

en trabajo colaborativo como con Gobierno regional en los viajes de TURISTIK. Se efectuan 

más de 100 viajes fuera de Santiago.

2.  Oficina Municipal de las Mujeres
Capacitación en temática de “Ley Papito Corazón”.

3.  Centro de las Mujeres
Apoyo psicosocial y jurídico a mujeres de la comuna, aportando en la sensibilización y 

erradicación de las violencias de género, a través del fomento de sus autonomías físicas y 

al derecho de vivir una vida libre de violencias.

4.  Programa Mujeres Jefas de Hogar
Participación de más de 100 mujeres en la instancia Mercado a un Metro 170 mujeres 

participaron de los Talleres de Formación para el Trabajo.

5.  Oficina Municipal de Niñez y Adolescencia
Atención y participación en mas de 1000 actividades territoriales durante el año 2024 

Entrega de más de 10.000 mil Juguetes en el marco de Navidad 2024.

Atención de 6.500 atenciones en el área de promoción y protección de la oficina de 

Protección de derechos de la Niñez y Adolescencia (OPD).

Chile Crece Más: Brindar, apoyo a gestantes, niños, niñas y adolescentes de la comuna 

mediante la entrega de materiales de estimulación y resolución de necesidades mediante 

los diversos servicios sociales correspondientes al municipio (Dpto. Social, Estratificación, 

Vivienda, OMIL, Programas Sociales, Oficina de discapacidad, entre otros.

6.  SENDA Previene
Se desarrollaron procesos de intervención psicosocial en prevención del consumo de 

alcohol y otras drogas en 15 establecimientos educacionales, 6 organizaciones en el 

fortalecimiento de habilidades parentales de padres, madres y adultos cuidadores, 3 

barrios en prevención comunitaria y fortalecimiento de liderazgos y 1 micro empresa en 

trabajar con calidad de vida.
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Departamento Deportes y Recreación

Departamento Cultura

Nombre de programa: Plan comunal de actividad física y deportes
Presupuesto 2024 $331.598.000

PRINCIPALES LOGROS 2024:
• Ejecución de alrededor de 68 talleres deportivos para la comunidad.

• Realización de talleres deportivos en más del 90 por ciento de la comuna.

• Apoyo económico a 12 deportistas destacados de la comuna.

• Ejecución de escuela de verano con una participación de más de 500 niños y niñas de 

la comuna.

• Actividades e intervenciones realizadas en calles abiertas de domingos.

• Ejecución de campeonato infantil de futbolito, que reunió alrededor de 100 niños y 

niñas de la comuna.

Nombre de programa: Gestión cultural
Presupuesto 2024 $251.244.000

PRINCIPALES LOGROS 2024:
• Formativa: Talleres, capacitaciones, conversatorios, workshop y asesorías.

• 26 Talleres de formación artísticos.

• 14 Capacitaciones de agentes culturales y del arte 2024: jornadas de distintas temáticas 

y disciplinas: entre ambos formatos, beneficiando a 450 vecinos.

Extensión y producción:
Iniciativas del Departamento de Cultura con actividades artístico-culturales, como 

conciertos, obras de teatro, muestras, ferias temáticas, asesoramientos, proyectos, eventos 

colaborativos con organizaciones, actividades en Asociatividad con las comunidades, 

literatura, y visitas guiadas culturales.

• 75 actividades artístico-culturales, beneficiando a más 90.000 vecinos como audiencia 

o participación en el 2024.

• 412 Apoyo servicios comunitarios: técnicos, logísticos y artísticos: a Organizaciones 

territoriales y funcionales, instituciones y personas naturales: beneficiando a cerca de 

50.000 vecinos.
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Planilla estado proyectos externos DIDECO 2024
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CORPORACIÓN 
DE SALUD
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Salud Macul

Clínica Móvil
La Clínica Móvil de Macul opera desde el 14 de junio de 2022, ofreciendo atención médica 

y ginecológica en un autobús equipado con tres espacios clínicos. Su servicio es itinerante, 

priorizando áreas con alta demanda o alejadas de los CESFAM. El equipo incluye dos 

médicos, dos matronas y un técnico en enfermería, integrándose al programa “Corpo 

en tu Barrio”. Funciona de lunes a viernes con horarios específicos y atiende a pacientes 

referidos desde los CESFAM, brindando consultas y coordinando servicios adicionales 

según necesidad

Despacho de medicamentos
Macul ha implementado un programa de entrega de medicamentos a domicilio para 

pacientes con dependencia severa, utilizando una farmacia móvil. Con la pandemia, el 

servicio se amplió  para incluir a personas con patologías crónicas y mayores de 65 años. 

Coordinado por la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, este programa 

sigue activo, facilitando el acceso a medicamentos a personas con dificultades de movilidad.
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Indicadores cuantitativos de la comuna
Los indicadores de atención primaria están directamente relacionados con los objetivos 

sanitarios, garantizando la cobertura de prestaciones clave que impactan en la salud. 

Estas métricas, conocidas como metas sanitarias, están reguladas por la ley N° 19.813, 

que establece una evaluación anual para los centros de salud. El cumplimiento de estas 

metas no solo asegura la calidad de la atención, sino que también mejora el rendimiento 

colectivo en los establecimientos de la comuna.

Metas sanitarias
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Metas IAAPS

Terapia de Oxigenación Hiperbárica (TOHB)

La Cámara Hiperbárica de Macul obtuvo autorización sanitaria el 3 de octubre de 2023 

y opera en el Centro de Especialidades Médicas (CEM). Su equipo incluye un médico 

hiperbárico, una kinesióloga operadora, una TENS y una administrativa. Atiente hasta tres 

pacientes simultáneamente, con sesiones de 70 minutos y ciclos de 15 a 20 sesiones según 

evaluación médica. Los pacientes son derivados desde los centros de salud comunales a 

través del sistema Rayén.

Diagnósticos que puede atender con previa evaluación: Herida de Pie Diabético, Wagner 

II, III, IV., Úlcera Venosa, Grados I – II – III – IV con pulso. Fibromialgia, Dolor crónico 

no oncológico Polineuropatías diabéticas Migrañas Neuralgia del trigémino Quemados 

Osteomielitis Heridas refractivas sin diagnóstico específico Trombosis de arteria central 
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retina (UAPO)Gangrena Síndrome de Fournier Síndrome compartimental (Desforamiento 

+ Atricción) Intoxicación por monóxido (agudo)UPP no cicatrizadas Usuario ORL: Pérdida 

auditiva neurosensorial súbita idiopática (ISSHL), Sordera Súbita, Síndrome de Méniere y 

Acúfenos o Tinnitus.

CORPO en tu barrio
Esta estrategia, iniciada en 2018, busca fortalecer la coordinación entre Salud y la 

Corporación de Desarrollo Social en las 20 unidades vecinales de la comuna. Su objetivo es 

mejorar la respuesta a las necesidades comunitarias, fomentar la participación ciudadana 

en salud y articular recursos locales para potenciar el impacto de las intervenciones 

sanitarias.

Tabla de atenciones 2021 al 2024

Las farmacias comunales ofrecen medicamentos a precios accesibles, priorizando a 

personas con dificultades económicas o acceso limitado a la salud privada. Gestionadas 

por entidades gubernamentales o sin fines de lucro, garantizan el acceso a fármacos 

esenciales y, en algunos casos, brindan asesoramiento farmacéutico y educación sobre su 

uso adecuado.

Farmacias Comunales
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Farmacia Dr. Patricio Bustos Streeter

Farmacia Dr. Alexis Kalergis Parra

Farmacia Comunal Periodista Manola Robles Delgado
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Ventas totales de farmacias comunales

Inscritas farmacias comunales

Inscripciones:
• Cédula de Identidad vigente.

• Documento que acredite domicilio, como boleta de servicios básicos o certificado de 

residencia otorgado por la Junta de Vecinos.

• Para aquellos que trabajan y/o estudian en la comuna se requiere Certificado de 

Alumno/a Regular o Certificado Laboral.

• No excluye ISAPRES / Dipreca / Capredena u otras instituciones.

Programa medicina complementaria.
Las medicinas complementarias, con un enfoque holístico, mejoran la calidad de vida y se 

implementarán progresivamente en la atención de salud. La Sinergética, como medicina 

integrativa, combina terapias convencionales y complementarias para promover el 

bienestar físico, emocional y mental. Inicialmente, se aplicará acupuntura en grupos 

específicos, ampliándose según evidencia y presupuesto.

HORARIO DE ATENCIÓN
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Conecta Macul
El Programa Conecta Macul, , está dirigido a niños y adolescentes de 7 a 15 años. Su objetivo 

es fortalecer la formación cívica y ciudadana a través del fútbol, priorizando el aprendizaje 

emocional y social. Basado en principios de neurociencia, promueve el desarrollo de valores 

democráticos, la formación ética y la integración social mediante experiencias colectivas. 

Además, fomenta estilos de vida saludables y la prevención de la violencia y adicciones.

Lazos
El Programa Lazos es la oferta pública especializada en materia de prevención y reinserción 

social de la Subsecretaría de Prevención del Delito para niños, niñas y adolescentes (NNA) 

entre 10 y 17 años. Su objetivo es reducir el ingreso o reingreso por comisión de delitos a 

unidades policiales, de niños, niñas y adolescentes que presenten factores de riesgo socio 

delictual, por medio de una intervención familiar intensiva, integral y coordinada.
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Sala de Rehabilitación Infanto-Juvenil (TEA)

Trastorno del espectro autista (TEA)
La Ley N° 21.545 busca garantizar la igualdad de oportunidades e inclusión social para 

personas con TEA, eliminando la discriminación y promoviendo un enfoque integral en 

salud, educación y sociedad. Destaca el artículo 11, que establece el tamizaje de TEA en el 

sistema de salud, asegurando el acceso a evaluaciones en niños y adolescentes dentro del 

Plan de Salud Familiar.

4
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Programa Nacional de Inmunizaciones

Programa Cuidadoras de Relevo

El Programa Nacional de Inmunizaciones (PNI) busca prevenir enfermedades 

inmunoprevenibles mediante vacunas que protegen a la población durante todo el ciclo de 

vida. Su objetivo es reducir la morbilidad y mortalidad por estas enfermedades, siguiendo 

recomendaciones internacionales. Los CESFAM implementan estrategias para cumplir 

con las coberturas vacunales, el calendario del PNI, la vacunación escolar y campañas 

ministeriales contra Influenza, SARS-CoV-2 y Virus Respiratorio Sincicial (VRS).

El Programa de Apoyo a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa en Macul, 

iniciado en 2019, busca aliviar la sobrecarga de los cuidadores mediante un sistema de 

relevo. Financiado por la Municipalidad y DIDECO, e implementado en los CESFAM de la 

comuna, promueve el autocuidado, la capacitación y el fortalecimiento de redes de apoyo 

para mejorar su bienestar.
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La  Dirección de Medioambiente, Aseo, Ornato y Sustentabilidad cumple funciones  tan 

amplias como la recolección de residuos domiciliarios, el reciclaje, la arborización, el 

paisajismo, la ornamentación y la poda junto a la intervención y recuperación de espacios 

públicos , la gestión respecto al Cambio Climático, etc.

Durante el año 2024   se consiguieron los siguiente logros en la DMAOS:

Recolección y transporte residuos domiciliarios (CONSECIONADO)
Empresa: DIMENSIÓN S.A.

Costo anual del contrato: $1.561.775.040

Toneladas recolectadas: 47.172

Viajes totales a Estación de Transferencia: 5.936

Limpieza y retiro de residuos de ferias libres (CONSECIONADO)
Empresa: DIMENSIÓN S.A.

Costo anual del contrato: $288.544.536

Toneladas recolectadas: 1.337

Viajes totales a Estación de Transferencia: 261

Evacuación microbasurales
Durante el 2024 se realizó un importante esfuerzo en cuanto al trabajo asociado a 

microbasurales, junto con la implementación de los dispositivos “Intervenciones 

Sustentables” y “Mejoramiento de suelo” como elementos esenciales de la recuperación 

de espacios públicos residuales que por ausencia de intervención presentaba recurrencia 

en la acumulación de residuos. Durante el año 2024, se repiten los 23 sitios considerados 

como microbasurales detectados durante el año 2023:
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Adicionalmente a ello se llevaron a cabo:

1. Retiro de cachureos en la vía pública de manera continua.

2. Operativos de retiro de materiales en hogares de vecinos por solicitud acorde a 

condición social y sanitaria.

Monto                                    Recursos y personal municipal

Toneladas                        4.839

Total Viajes Camiones a Estación de Transferencia             1.399

Disposición final residuos sólidos domiciliarios
Empresa: CONSORCIO SANTA MARTA

Costo Disposición Intermedia: $325.950.436

Toneladas Disposición Intermedia: 53.836

Costo Disposición Final: $789.281.010

Toneladas Disposición Final: 53.836

Total Toneladas Dispuestas: 53.836

Inspección Técnica de Residuos: EMERES

Costo de Inspección Técnica: $37.752.960
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Zonas abarcadas:

• Sector industrial (entre Vicuña Mackenna y Marathon)

• Sector 2 (entre Quilín y Rodrigo de Araya)

• Avenidas principales:

Macul, Quilín, Pedro de Valdivia, Escuela Agrícola, Ramón Cruz, Ignacio Carrera Pinto, 

Marathon, Froilán Roa, Los Plátanos, Los Olmos, Fabriciano González, Castillo Urizar, 

Rodrigo de Araya, Américo Vespucio, La Aguada.

La metodología de ejecución de las actividades de limpieza y barrido desempeñado 

por el Equipo de Operaciones de la Dirección consiste en realizar las faenas en Avenida 

Macul, Américo Vespucio y Vicuña Mackenna durante las mañanas de lunes a sábado, 

para posterior proceder con vías estructurantes secundarias mencionadas en el apartado 

anterior. A lo anterior se suman ejecuciones puntuales en calles o pasajes acorde a solicitud 

y contingencia. 

Limpieza y Barrido de Calles y Avenidas

Construcción de Áreas Verdes

Mantención de Áreas Verdes

Durante 2024 por parte de la Dirección solo se llevó a cabo el mejoramiento y renovación 

de la plaza Coipué, la cual fue objeto de recepción y reapertura entre los meses de Enero y 

Febrero de 2024

Mantención municipal
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Mantención concesionada
Empresa                                                                          ABASTECH Terra Nova

Costo                $980.866.164

Programa de mantención de arbolado público
Durante el año 2024, la Dirección de Medioambiente, Aseo, Ornato y Sustentabilidad 

(DMAOS) priorizó la intervención de las principales avenidas de la comuna, relegando 

la Avenida Macul debido a que esta ya había sido intervenida durante el año 2023, al 

margen de las emergencias ocurridas. En ese contexto, se ejecutaron trabajos en las 

avenidas Quilín, Pedro de Valdivia, Escuela Agrícola, Ramón Cruz, Ignacio Carrera Pinto, 

Marathon, Froilán Roa, Los Plátanos, Los Olmos, Fabriciano González, Castillo Urizar, 

Rodrigo de Araya, Américo Vespucio y La Aguada. Además, se dio respuesta al 70% de las 

demandas ciudadanas relacionadas con podas, muchas de ellas derivadas de emergencias 

producto de la plaga del chinche del arce y del deterioro progresivo del arbolado comunal 

por envejecimiento. Estas labores se realizaron en la totalidad de las Unidades Vecinales. 

También se llevó a cabo el desmalezamiento de bandejones centrales bajo mantención 

municipal, incluyendo sectores como el Parque Marathon, Monseñor Carlos Casanueva, 

Benito Rebolledo, Parque Departamental y áreas del eje Quebrada / La Aguada.

Respecto al tratamiento de podas, durante el año 2024 se desarrolló un programa de 

podas de emergencia, que implicó 1.500 intervenciones derivadas de solicitudes formales 

de la comunidad a través de la oficina de partes, la atención presencial en la DMAOS, 

llamados al número 1444 y reportes vinculados a contingencias climáticas y desastres 

socioambientales. Finalmente, se ejecutó un programa de talas de emergencia, que 

consistió en operativos de evaluación y extracción de árboles en riesgo, realizados por el 

equipo de Jardines. A través de este procedimiento, y sobre la base de criterios de seguridad 

y estado fitosanitario, se llevaron a cabo 500 operativos de tala total durante el año.

Acciones de prevención y atención directa de situaciones de emergencia.
Durante el año 2024, el municipio participó en diversas actividades de formación y 

colaboración, destacando su presencia en:

• El curso “El aporte de los municipios para dar soluciones a la crisis climática. Desafíos, 

competencias y oportunidades para una gestión preventiva, resiliente y sostenible 

de los territorios comunales” de la Escuela de Invierno de la Asociación Chilena de 

Municipalidades,

• En la Conferencia Internacional “Planificación eficaz para enfrentar la crisis climática. 
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Oportunidades y desafíos para la gestión municipal” organizada por la misma entidad.

• Participó en talleres, seminarios y charlas vinculadas al proyecto “Maipo Resiliente”, 

impulsado por el Gobierno Regional Metropolitano en colaboración con Fundación 

Chile. 

• Actividades relacionadas con el Plan de Adaptación al Cambio Climático, llevadas a 

cabo por la SEREMI Metropolitana de Medioambiente.

En relación con emergencias ambientales, durante 2024 se atendió el 100% de los casos de 

incendios ocurridos en la comuna mediante el levantamiento de escombros producto de 

los siniestros. Además, se participó activamente en los comités de emergencias hídricas 

frente a lluvias en la alta cordillera, en coordinación con Aguas Andinas. Esta colaboración 

permitió atender la totalidad de eventos asociados a precipitaciones inusuales y cortes de 

suministro de agua potable provocados por el alza de la isoterma 0 en sectores de altura. 

En cuanto al manejo y limpieza de sumideros, se ejecutó un programa preventivo previo 

a la temporada de invierno que permitió cubrir el 80% de los 580 puntos registrados en 

la red comunal. Este trabajo incluyó limpiezas de mantención y atención a situaciones 

de emergencia, priorizando aquellos puntos ubicados en el corredor Macul, avenidas 

principales y zonas identificadas como inundables por la Dirección de Riesgo y Desastres, 

en base a la información recogida por el equipo de emergencias.

Finalmente, durante el año 2024, la Dirección mantuvo una participación constante en 

diversas instancias de coordinación y trabajo interinstitucional, destacando su presencia 

en la Comisión Urbana y en la Comisión de Innovación y Sustentabilidad, reafirmando su 

rol como actor relevante en la planificación y desarrollo sustentable de la comuna.

Gestión ambiental
La  Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Sustentabilidad (DMAOS), ha sido 

la responsable de desarrollar las nuevas funciones relacionadas al medio ambiente, 

específicamente en Reciclaje, Huertas Urbanas, Arbolado Urbano y Factores ambientales 

relacionados con animales como la Tenencia Responsable de Mascotas y otros.

Así, durante el transcurso de 2024, el Departamento Gestión Ambiental y Sustentabilidad 

alcanzó los siguientes hitos en torno al cumplimiento de sus objetivos y metas:
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Programas y Proyectos Destacados

Certificación SCAM
Nivel Intermedio vigente, en evaluación para Nivel Avanzado/Excelencia.

Apoyo técnico de CAC y cumplimiento de 12 compromisos para sello de excelencia.

Comité Ambiental Comunal (CAC)
Participación de 8 unidades vecinales y COSOC.

Proyecto SCAM ejecutado por $1.500.000.

Revisión y validación de Ordenanza Ambiental Comunal.

Escuela de Líderes Ambientales
• Financiamiento: $10.000.000 (Fondo 8% GORE).

• 27 líderes formados, 8 módulos impartidos por IDMA y U. de Chile.

• Modalidad teórico-práctica, enfoque en cambio climático, resiliencia, reciclaje y 

huertos urbanos.

Fondo de Ecobarrios
• Financiamiento: $20.000.000 distribuidos en 4 juntas de vecinos.

• Proyectos ganadores: jardines botánicos, huertas comunitarias, educación ambiental.

INDICADORES RELEVANTES
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Política RR.HH

RESEÑA APLICACIÓN DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS

El Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Macul, desarrolla su labor en 

concordancia con los objetivos institucionales. Trabajando para equilibrar el cumplimiento 

de la normativa vigente con un enfoque centrado en las personas, consolidando así el eje 

central de  su gestión.

Los principios fundamentales son el respeto, la transparencia, el compromiso, la igualdad, 

la colaboración  y, por, sobre todo, el bienestar  de nuestros funcionarios. Es a partir de 

estos valores que, proyectamos una gestión de excelencia que genere mejoras en la vida 

laboral, tanto en el ámbito económico como en el social y cultural. Para ello, garantizamos 

un acceso adecuado, oportuno y eficiente a los distintos programas diseñados en beneficio 

de la Comunidad funcionaria.

Avances y medidas implementadas.

Como parte   del  compromiso con el bienestar de los funcionarios, hemos impulsado 

diversas acciones concretas, entre ellas:

• Facilitación de trámites y acceso a beneficios: Optimización de la gestión de cargas 

familiares, reconociéndose a 67 funcionarios, y mayor acceso a beneficios como sala 

cuna y jardín infantil, otorgándose a 15 funcionarios.

• Salud y bienestar: Implementación de campañas de vacunación, extendiendo este 

beneficio a los funcionarios, funcionarias y sus familias, promoviendo la prevención y 

autocuidado.

• Fomento del buen clima laboral: Organización de instancias de esparcimiento y 

actividades recreativas, fortaleciendo el trabajo en equipo al interior de las unidades 

municipales.

Desarrollo de la carrera funcionaria.

Durante el año, 11 funcionarios accedieron a la Bonificación por Retiro Voluntario, mientras 

que 5 presentaron su renuncia voluntaria. Esto permitió la aplicación de las normas de 

promoción establecidas en la Ley N°18.883, generando el ascenso de 53 funcionarios  a 

diversos cargos vacantes, fortaleciendo así el desarrollo profesional al interior del 

municipio.

Además, con el propósito de apoyar la formación de futuros profesionales y técnicos, se 

mantuvo en funcionamiento el programa de prácticas profesionales, a través del cual, 32 

jóvenes talentos se vincularon con el mundo municipal y adquirieron experiencia en el 

sector público.
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Prevención de riesgos y seguridad laboral.
La seguridad y el bienestar de nuestros equipos son una prioridad. Durante el año, 

organizamos capacitaciones grupales en conjunto con la Mutual de Seguridad, dirigidas a 

todas las unidades del municipio. Estas instancias fomentaron la conciencia sobre riesgos 

físicos y psicolaborales, proporcionando herramientas clave para prevenir accidentes y 

mejorar las condiciones de trabajo.

Compromiso con el futuro.
Reafirmamos nuestro compromiso con cada uno de nuestros funcionarios de la 

Municipalidad de Macul, promoviendo un ambiente laboral positivo, una gestión 

eficiente y por sobre todo, el bienestar integral de quienes integran nuestra comunidad 

funcionaria.  Seguiremos avanzando con el objetivo de construir un entorno de trabajo 

cada vez más seguro, inclusivo y motivador para todos y todas.

Respecto de las contrataciones vigentes a diciembre de 2024, podemos informar lo 

siguiente:
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De acuerdo con el artículo 29 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, la 

Dirección de Control, a través de la Unidad de Auditoría y Fiscalización, realizó diversas 

tareas durante el año 2024. Estas acciones se enfocaron en verificar y controlar la legalidad 

del cumplimiento de los objetivos, planes y programas del Municipio, siempre en línea 

con las instrucciones técnicas de la Contraloría General de la República y las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes.

El objetivo principal fue promover el correcto funcionamiento del Municipio y salvaguardar 

el patrimonio municipal. En este contexto, la Unidad de Control Interno llevó a cabo 

auditorías operativas internas para fiscalizar la legalidad de la actuación municipal, 

controlar la ejecución financiera y presupuestaria, y representar al alcalde respecto de 

actos que se consideraron ilegales. Se informó de todo esto al Concejo Municipal, teniendo 

acceso a toda la información disponible para tales fines.

Asimismo, la Dirección de Control colaboró estrechamente con el Honorable Concejo 

Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras.

En el ejercicio del año 2024, la Dirección de Control, a través de la Unidad de Auditoría y 

Fiscalización, realizó las siguientes tareas:

Auditorías 2024

Informes de Fiscalización Año 2024

1. Auditoría de Seguimiento de Vehículos Municipales Coordinada con Contraloría 

General de la República.

2. Auditoría a Proceso Revisión de Rendiciones de la Corporación Municipal de Macul.

3. Auditoría a las Disponibilidades Municipales, de acuerdo con lo señalado en Sistema de 

Auditoría Interna de la Contraloría General de la República.

1. Fiscalización Pagos por concepto de nulidad del despido y convalidaciones en 

Municipalidad de Macul.

2. Fiscalización Seguimiento Horas Extraordinarias, año 2023.

3. Fiscalización Actividad denominada “Ciclo de Lanzamiento de Libros”.

4. Fiscalización Actividad denominada “Feria de Vinilos”.

5. Fiscalización Ayudas Sociales por concepto de servicios funerarios.

6. Fiscalización Actividades Municipales desarrolladas en Edificio Consistorial, meses de 

mayo y junio 2024.

7. Investigación Especial Otorgamiento de Permisos de Circulación, Sección Empresas, 

Departamento de Permisos de Circulación de la Ilustre Municipalidad de Macul, 

periodo 2022-2024.

8. Fiscalización sobre Procedimientos Disciplinarios sugeridos instruir por la Dirección 

de Control, periodo 2021-2023.
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9. Fiscalización Seguimiento Auditoría al “Procedimiento de Alzamiento de Multas, Año 

2020”.

10. Fiscalización funcionarios Directivos en Ilustre Municipalidad de Macul.

11. Fiscalización Año Electoral 2024.

12. Fiscalización Honorarios con alta remuneración.

Revisión cumplimiento ley 20.285, Transparencia Activa

1. Fiscalización Transparencia Activa Primer Trimestre 2024.

2. Fiscalización Transparencia Activa Segundo Trimestre 2024.

3. Fiscalización Transparencia Activa Tercer Trimestre 2024.

4. Fiscalización Transparencia Activa Cuarto Trimestre 2024.
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En cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, LOCM N° 16.895, y en particular en virtud del artículo N° 30, indica 

que “El Administrador Municipal será el colaborador directo del Alcalde en las tareas 

de coordinación y gestión permanente del municipio, y en la elaboración y seguimiento 

del plan anual de acción municipal y ejercerá las atribuciones que señale el reglamento 

municipal y las que le delegue el Alcalde, siempre que estén vinculadas con la naturaleza 

de su cargo”.

A través del siguiente esquema, podrá acceder a aquellas resoluciones emanadas desde el 

Consejo para la Transparencia (CPLT) respecto de Reclamos y Amparos interpuestos en 

contra de la Municipalidad, por diversos motivos, en el marco del “Derecho de Acceso a la 

Información Pública” preceptuado en la Ley N°20.285.

La tramitación de los Amparos y Reclamos ante el CPLT se encuentra regulada en lo 

estipulado desde el artículo 24° al artículo 29° de la Ley de Transparencia, los cuales 

detallan el procedimiento y los plazos correspondientes.

En cuanto al año 2024, se gestionaron un total de 20 Recursos, los cuales fueron resueltos 

con decisiones diversas, adaptadas a las circunstancias específicas de cada caso. Entre 

estos, destacaron los Recursos que fueron atendidos de manera anticipada bajo el Sistema 

Anticipado de Resolución de Controversias (SARC) que propone el CPLT, una iniciativa que 

promueve la resolución temprana de conflictos, favoreciendo una eficiente comunicación 

entre las partes y el reconocimiento del Derecho de Acceso a la Información Pública de 

manera oportuna.

De los 20 procesos gestionados y tramitados por la Oficina de Transparencia (OT) de la 

Administración Municipal (AM) en el año 2024, podemos informar gratamente que todos 

fueron resueltos y/o concluidos exitosamente, sin que se registrara ninguna amonestación 

ni sanción hacia el Municipio por incumplir la normativa establecida. Este resultado 

refleja el compromiso de Ilustre Municipalidad de Macul con el cumplimiento de la Ley de 

Transparencia y la promoción de la transparencia en la gestión pública local.
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Asesoría jurídica y concejo para la transparencia

De acuerdo al Artículo 28 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695, 

la Dirección Jurídica tiene un rol fundamental en el apoyo legal al alcalde y Concejo 

Municipal. Su labor incluye informar sobre asuntos legales, orientar a las unidades 

municipales, mantener al día los títulos y bienes municipales, y asumir la defensa en 

juicios cuando la Municipalidad esté involucrada. También puede asesorar o defender a 

la comunidad si el alcalde lo determina. Además, la Dirección Jurídica está encargada de 

realizar investigaciones y sumarios administrativos cuando el alcalde lo ordene, aunque 

otras unidades municipales también pueden hacerlo bajo su supervisión. En esta cuenta 

pública municipal del año 2024, se presenta el detalle de las Transacciones Extraoficiales 

realizadas, Demandas, Sumarios Instruidos, Convenios celebrados y Auditorías e Informes 

de la Contraloría General de la República.
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Causas civiles
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Causas laborales

Causas cobranza laboral
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Causas penales

Corte de Apelaciones
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Juzgado de Policía Local

Informes y Oficios a la C.G.R.
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